
Página 1 de 1 

 

JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00186 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante SAVIA SALUD EPS 

Demandado E.S.E. Hospital de San Rafael de  

Girardota  

Decisión Reconoce personería 

 

Acorde al memorial que antecede, se reconoce personería a la abogada 

Dahiana Vanessa Echeverri Castrillón con T.P. 323.721 del C. S. de la J., para 

actuar en representación de la sociedad demandante Alianza Medellín 

Antioquia EPS S.A.S. – Savia Saud EPS, con fundamento en lo previsto por 

los artículos 75 del CGP y 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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